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NICARAGUA

Vacante: Experto Jefe de la Mblón.
Institiiclón: Instituto TecnológICO Nadonal UNTECNA} de

Nicaragua.
Perfiles del candIdato: TttulFldo, superior. preferentemente

Técnico Superior. con ampll.a experiencia en p!anificacl6n de la
Educación Técnica y experiencia en Fonnación del Profesorado.

Funciones: El Experto desempe:iian\ las siguientes funelones:

- Asesorar al CIPET en el dlse1\o, desarrollo y evaluación
'de cursos didácticos en materias técnicas-profesionales.

- Asesorar al Ministerio de Educación Pública en la reestruc
turación de las ensedanz8s técnicas.

- Coordinar la labor de los Expertos de la Misión ,de coope·
ración con el INTECNA.

- Participar en el disetio y desarrollo de cursos de espec!al1
zacl6n destinados a la formación y perfeccionamiento del
personal especlal1zado de los distintos órganos de la Ad
ministración.

- Organizar el sistema de asesorarlas a las Empresas pl1blJ
cas y privadas del sector industrial.

- Servir de apoyo a los sistemas nacionales de educadón
técnica y profesional en la reestructuración de los planes
y programas a desarrollar.

Con independencla de las acciones especlflcQs en el ~TECNA,
el Jefe de Misión deberá coordinar su labor con las que real1
cen los Expertos y cooperantes del programa de cooperación
integral centroamericana, para lo cual rectblrA imltru,ociones
concretas de la Djrección de Cooperación Ctentft1co-Técnlca. ---

Tiempo de misión; El Experto actuaré. por un periodo de
doce rn~ges. entre 1984 y 19M.

Haberes: El Experto tendrá derecho a una ~Ignaclón liquida
mensual por importe de 324.118 pesetas.

Tendré. derecho también a pasajes aéreos de ida y vuelta,
asi como a 9t'!guros de accidentes y enfermedad durante el pe
riodo de misión.

Lugar de actuación: El E3q)erto actuará en la ,sede del
INTECN A en Granada y en el Ministerio de Educación.

RfSOLUCION de 3 de octubre de 1984, del h~8tituto

d6 Cooperación Iberoamericana, por la que se con
varan plazas de Expertos de Cooperación Técnica
en lberoaméri.ca.

El Instituto de CooJ)eración Iberoamericana resuelve anun
ciar, a ef~('t.os de su provisión, las vacantes de Expertos de Co
operación Técnica que se detallan, con suledón a las siguientes
norma.';:

I. VACANTES QUE SE CONVOCAN

Bo,jvia: Cuatro plaza.s de Expertos en Formación del Profe
sorado..

JI. (;ONDICIONESGENERALES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos generales.-Los candidatos deberán ser titula.
dos superiores con probada experiencia en TéCnicas Educativas
y en Formación del Profesorado.

2. Solicitud de plazas.-Los &Olic1tant~s deben dirigirse al
excelenUsimo señor Presidente del Instituto de Cooperación Ibe
roamericana (avenida de los Reyes CatóItcos, 4,distrito postal
número 20040, Madrid). .

A la solir.itud deberé. acompaftarse detallado .-currículum. en
el que se destaquen aquellos aspectos relacionados con las ex
periencias del solicitante en las tareas objeto de la plaza soli
citada.

3. Plazo de presentación de IOltcttuc::fu.-El plazo de presen
tación de solicitudes finaliza a los treinta dfas naturales, ooD
tados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria
en el -Boletín Oficial del Estado•.

No seré.n admitidas las solicitudes presentadas con posterio
ridad, cualquiera que sea la causa del retraso.

4. Nom.bramlento, situación, fomada. de trobafo y demás
circunstancias económicas v per,oJUlle,.-Se regiran por las
-Normas provisionales de Selección y Régimen Jurldico-Adml
nistrattvo de los Expertos enviados por el Instituto de Coopera
ción Iberoamericana a- Misiones de Cooperación Técnica en los
paises de Jberoamérica•.

A los candidatos preseleccionados se les facilitaré una copia
de dichas Normas.

IU. CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LAS PLAZAS CONVOCADAS

Los cuatro Expertos eonstituirtn una Misión que actuaré. eD
equipo atendiendo, en su conjunto, a las Universidltdes de Bo
livia, a las Normales Universitarias y al Ministerio de Educa·
clón y Cultura coordinando estas acciones a través de la Un!·
versidad .Gabrtel René Moreno., de Santa Cruz. y del Consejo
de la Universidad BoJiblana.

La Misión tendré. a su cargo el desarrollo de las 91guientes
acciones:

- SE'rnlnarlo sobre Investigación, ordenación curricular v
evaluación de innovadones en el campo educativo. .

- Cursillos de actuallzación y perfeccionamiento pedagógico
del Profesorado

- Además de la labor de conjunto, Jos Expert.os deherán
atender a una serie de acciones puntuales en los rJlFEs espa
ctflcos (Ur.;versldad de Santa Cruz); Normal Universitaria de
Sucre y Ministerio de Educación y Cultur~, encaminadas a for
talecer y perfeccionar la infraestructura de los propios DIFES
y tenderán a:

- AnáItsis de los objetivos asignados a los DIFES.
- Mesas redondas de perfeccionamiento del presonal docen-

te adscrito a los DlFES,
- Preparación de modelos de Seminarios y Cursillos.
- Intciar el estudio de un posible, Departamento de Docu-

mentación.
- En su caso, elaboración de alguna Programación Analitica

La Misión se desarrollaré. en la ciudades de La Paz y de
Santa Cruz.

El tiempo de duración de la Misión seré. de dos meses.
Cada uno de los Expertos perclbtré. una cantidad líquida

mensual por importe de 301.177 pesetas.
Los Expertos tendrán, asimismo, derecho a pa'iales aéreos

de ida y vuelta. asf como a seguros de accidentes V enferme
dad. durant.e el periodo de Misión.

Uno de los Expertos sera designado Coordinador d~ la MisiÓn
V será eJ encargad~ de aglutinar la Misión y de riistrlbuir las
funciones entre los Expertos.

IV. TRATO PREFeRENCIAL

Tendrán preferencia los candidatos que. reuniendo Jos re
Quisitos generales de la convocatorla y las especificas de las
plazas que se convocan, hayan prestado. oon eficacia. servl~

cios de cooperación técnica en los países iberoamericanos.

v. RESbLUCION DE LA CONVOCATORIA

En el plazo de veinte dias, a partir. de la fecha de finaliza
ción del plazo de admisión de las solIcitudes, deberé. estar con·
c1utda 1a preselecct6n de candidatos.

Los candidatos preseleccionados seré.n entrev~stados por la
Comisi6n de Selección de tal forma que la seleCCión definitiva
de cnndldatos debe estar concluida a Jos treinta días de la fecha
limite de presentación de instancias.

VI. DOCUMENTAClON PERSONAL

Los cs.ndidatos que hayan sido seleccionados como EXTH'rtos
deberán disponer lo necesario para tener en orden su docu
mentación nersonal:- Pasaporte v cualquier otro documento de
C{trácter personal, que precise para trasladarse a Bolivia.

vn. TNCORPORAClON DE LOS EXPERtOS

Los Expertos deberán est.ar dispuestos para iniciar su labor
en Bolivia en la fecha que se les señale a partir del 1 de enero
de ]985.

Caso de que. por alguna causa. tenga que retrasaT'8e la In·
corporación de al~ún Exnerto, se comunicaré. el retraso a los
Expertos y a los Organismos de los que aquéllos dependan.

Si por circunstancias alenas al lel, la Misión encomendada
a los Exp~rtos no ne~a a realizarse, quedará sin efecto los
nombramientos que se hubieran extendido a favor de los mis
mos.

VIII. PLAZAS DESIERTAS

El lel SI'J reserva el derecho de declarar desiertds aquellas
vacantes pft.ra las que. a Juicio de la Comisión de Selección
los candidatos no reúnan las adecuadas condiciones de ido
neidad.

IX. COMISION DE SELECCION

La Comisión da Selección que deberé. resolver la presente
convocatoria estará. integrada por un represente.nte de:

- Dirección General de Educación Básica.
- Dirección de Cooperación CienUfico·Técnica dp,J ICI.
- Subdirecci6n General de· Cooperación InternA.cional del

Ministerio de Eduración y Ciencia.
-Subdirección General de Perfe('-cionamJento del Profesorado

del MinJsterio de Educación y Ciencia.
- Subdirecctón General de Formación Profesional del MI.

nisterlo de F,dUl'8ción v Ciencia.
- Subdirección General de Centros de Em;eñanzas Inte~

gradas. .

ActuarA como Secretario de la ComisIón, oon voz y voto, el
Director l'i.diunto de Cooperaclo1n CtentiftcoTécnlca del rc!.

Madrid, 3 de octubre de 1984.-El Presidente del Instituto,
Luis Yáf\ez.


